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1. Introducción
Desde que el estándar OpenDocument fue
ratificado por OASIS (Organization for the
Advancement of Structured Information
Standards) en mayo de 2005, ha ido adqui-
riendo fuerza. En mayo de 2006 la ISO
(International Organization for
Standardization) aprobó formalmente un
borrador del estándar ISO/IEC 26300
OpenDocument [1]. KOffice está comple-
tando su cambio a OpenDocument como
formato nativo (OpenOffice lo hizo hace
tiempo), y se anuncian nuevas imple-
mentaciones cada mes. Massachusetts ha
continuado su plan de cambio a pesar de
algunos asuntos políticos turbios, y todas
las evidencias sugieren un uso creciente a
nivel mundial. El artículo sobre Open
Document en Wikipedia [2] ofrece más in-
formación, incluyendo el proceso de adop-
ción de OpenDocument [3].

Pero, ¿es verdaderamente OpenDocument
un estándar abierto, o no? Por ejemplo,
¿puede implementarlo cualquiera? ¿Fue su
proceso de desarrollo controlado de forma
partidaria (lo que significaría "no abierta"),
o hay evidencia de que es resultado de un
consenso de muchos? Generalmente, se acep-
ta que OpenDocument es un estándar abier-
to, pero recientemente se ha oído a gente que
dice cosas diferentes. Definamos entonces
cuáles son los criterios para un estándar
abierto y veamos si OpenDocument cumple
esos criterios.

2. ¿Qué es un estándar abierto?
No hay una definición simple para "estándar
abierto". En realidad, esto suele ser cierto
para muchas palabras y frases. Existen mu-
chos documentos que esbozan lo que signi-
fica, por ejemplo:

El informe europeo Valoris [4] define un
estándar abierto de la siguiente forma: "Los
requerimientos mínimos para un estándar
abierto son que el formato del documento
esté completamente descrito  en documen-
tos accesibles públicamente, que esta des-
cripción pueda ser distribuida públicamente
y que el formato del documento pueda ser
implementado en cualquier programa sin
restricciones, libre de derechos, y sin limita-
ciones legales".

En un trabajo previo  [5] escribí que "cuan-
do pensamos en ‘abierto’, pensamos en ‘com-
petición abierta’ o en ‘mercado abierto’. Un
estándar abierto debe permitir la competen-

cia basada en el mérito, en lugar de limitar
los proveedores de los consumidores a uno
en particular, o a un conjunto de ellos, basa-
dos en modelos de negocio, desarrollo, li-
cencia u otros. Debería permitir reemplazar
un producto por otro que haga la misma
función, en tanto siga el estándar abierto, y
cumpla, como mínimo, la misma función
básica ofrecida por el estándar (aunque al-
gunos pueden comportarse mejor u ofrecer
características  adicionales – pensemos en
componentes reemplazables)".

Veamos ahora las dos definiciones de
"estándar abierto" que parecen ser las más
ampliamente usadas. La primera es de Bruce
Perens; la segunda es de Ken Krechmer
(miembro del International Center for
Standards Research). Las dos son tan am-
pliamente utilizadas que cuando hacemos
una búsqueda en Google para "open
standards" aparecen en los primeros luga-
res. (Los otros son ocupados por OASIS y el
W3C, dos organizaciones que desarrollan
estándares abiertos). Después revisaremos
la definición de estándares abiertos de la
Comisión Europea, que es una definición
del término oficialmente aprobada (y que
utilizan los gobiernos europeos).

Más tarde, después de revisar las tres defini-
ciones, crearemos una definición combina-

da que incluya todos los requerimientos (de
las tres fuentes). De esta forma, si la especi-
ficación cumple esta combinación, podre-
mos confiar en que tenemos un estándar
abierto puesto que la especificación cumpli-
ría con las tres definiciones completas.

2.1. Perens
Una definición muy popular del término
"estándares abiertos" (la más popular según
Google) es la que ofrece Bruce Perens en
"Open Standards: Principles and Practice"
[6]. Les recomiendo que lean el documento
completo, por supuesto. Y permítanme re-
sumirlo en una lista de los principios que
establece para que una especificación pueda
ser un estándar abierto:
1. Disponibilidad: los estándares abiertos

están disponibles para que cualquiera los
lea y los implemente.

2. Maximizar la elección del usuario final:
los estándares abiertos crean un mercado
justo y competitivo para las implemen-
taciones del estándar. No bloquean al usua-
rio en un vendedor o grupo único.

3. Sin pago de derechos: los estándares abier-
tos son gratuitos para cualquiera que los
implemente, sin derechos ni tasas. La cer-
tificación del cumplimiento de los
estándares por una agencia de estandari-
zación sí puede incluir un pago.

4. Sin discriminación: los estándares abier-
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tos y las organizaciones que los adminis-
tran no pueden favorecer a un
implementador sobre otro por ninguna
razón, más que por el cumplimiento de los
estándares técnicos de la implementación
de un vendedor. Las organizaciones de
certificación deben proveer una forma de
validar las implementaciones a coste cero
o muy bajo, pero también pueden dar
servicios de certificación de valor añadi-
do.

5. Extensión o subconjuntos: las implemen-
taciones de los estándares pueden ser ex-
tendidas, u ofrecidas en forma de
subconjuntos. Sin embargo, las organiza-
ciones de certificación pueden declinar la
certificación de subconjuntos, y pueden
hacer requerimientos sobre las extensio-
nes (ver "prácticas predatorias").

6. Prácticas predatorias: los estándares abier-
tos pueden emplear términos de licencia
que los protejan contra la perversión del
estándar mediante técnicas de "adopción
y extensión". Las licencias incorporadas al
estándar pueden requerir la publicación
de la información de referencia de las
extensiones, y una licencia para todos que
permita crear, distribuir y vender software
que sea compatible con dichas extensio-
nes. Un estándar abierto no puede prohi-
bir extensiones de otro modo.

2.2. Krechmer
La otra definición popular es el conjunto de
"Requerimientos para estándares abiertos"
[7] creados por Ken Krechmer, miembro del
International Center for Standards Research,
University of Colorado. Ha publicado varias
versiones; aquí resumiré la del 7 de febrero
de 2005. Analiza los estándares desde el
punto de vista de las organizaciones recono-
cidas de estandarización, implementadores
y usuarios, y trata de encontrar un punto
intermedio en el que coincidan sus deseos.
Establece que un estándar abierto debe cum-
plir las siguientes condiciones:
1. Reuniones abiertas: todos pueden partici-

par en el proceso de desarrollo de
estándares.

2. Consenso: se discuten todos los intereses
y se consigue un acuerdo, no una domina-
ción.

3. Proceso de decisión: se usa la votación y

las propuestas para buscar la resolución.
4. Derechos de propiedad intelectual abier-

tos: cómo los poseedores de derechos de
propiedad intelectual relacionados con el
estándar los hacen disponibles.

5. Mundo único: el mismo estándar para la
misma capacidad, a nivel mundial.

6. Cambio abierto: todos los cambios se pre-
sentan y se acuerdan en un foro que siga
los cinco requerimientos previos.

7. Documentos abiertos: los borradores del
comité y los documentos completos de los
estándares están disponibles fácilmente
para su implementación y uso.

8. Interfaz abierta: soporte a la ventaja pro-
pietaria (implementación); cada interfaz
no está oculto ni controlado (implemen-
tación); cada interfaz de la implementación
soporta la migración (uso).

9. Acceso abierto: mecanismos de conformi-
dad objetivos para la prueba de implemen-
taciones y la evaluación de los usuarios.

10.Soporte continuo: los estándares se so-
portan hasta el final del interés del usua-
rio, no hasta el final del interés del imple-
mentador.

Estas definiciones tienen mucho en común.
Krechmer escribió su texto después que
Perens, y comparó su lista con la de éste.
Identificó cada uno de los seis puntos de
Perens, y los equiparó con los suyos según
podemos observar en la tabla 1tabla 1tabla 1tabla 1tabla 1.

Sin embargo, la lista de Krechmer tiene sus
propios problemas. En particular, omite uno
de los factores más importantes: la capaci-
dad de cada uno para implementar el
estándar. La cuestión clave de los estándares
abiertos es permitir que cualquiera imple-
mente el estándar, y permitir que cada usua-
rio pueda seleccionar libremente y cambiar
entre múltiples implementaciones. La lista
denota la importancia de las patentes y de
los derechos, pero su definición permite que
los estándares abiertos prohíban a sus com-
petidores implementar el estándar.

Es un fallo fundamental en esta definición:
definir un estándar abierto como un estándar
que puede prohibir su implementación a
otros competidores es un sinsentido. Esto
choca con otros muchos trabajos. La defini-

ción de Perens lo prohíbe expresamente, al
igual que el informe Valoris [4], que requiere
como mínimo que el formato "debe ser
implementado en programas sin restricción,
libre de derechos, y sin limitaciones legales."
También entra en conflicto con la definición
de estándares abiertos de la Comisión Euro-
pea, que también requiere uso libre de dere-
chos (ver más adelante).

El ejemplo económicamente más obvio de
este conflicto es el software de código abier-
to (open source software). Hoy en día, en un
vasto número de mercados, el open source es
dominante o es el segundo, incluyendo ser-
vidores web, navegadores web, servidores de
correo y servidores DNS. Puesto que soft-
ware de código abierto tiene legalmente pro-
hibido usar trabajos patentados o bajo dere-
chos, obviamente las especificaciones que
requieren patentes privativas con derechos u
otras restricciones legales que impiden el
software libre o implementaciones propieta-
rias no son estándares abiertos. Un estándar
no puede ser "abierto" si es ilegal que sea
implementado por el dominante o por su
principal competidor.

Este conflicto entre patentes y estándares
abiertos sólo tiene sentido cuando se piensa
en él. El propósito de las patentes es prevenir
la competencia, mientras que el propósito de
los estándares abiertos es permitir la libre
competencia. Estándares abiertos no es lo
mismo que software de código abierto: po-
demos elegir estándares abiertos y usar sólo
software propietario. Pero seleccionar
estándares abiertos nos permite elegir entre
implementaciones, incluyendo código abier-
to, y nos permite cambiar de implementación
más adelante.

2.3. Comisión Europea
La Comisión Europea (CE) ha definido el
término "estándares abiertos" como parte de
la versión final 1.0 de la European
Interoperability Framework [9]. Newsforge
ha publicado un artículo breve sobre ello
[10]. La CE declaró que "para alcanzar la
interoperabilidad en el contexto de los servi-
cios paneuropeos de gobierno electrónico, la
orientación necesita enfocarse hacia los
estándares abiertos". Define que viene a con-
tinuación como "las características mínimas
que una especificación y sus documentos
relacionados deben tener para ser conside-
rados un estándar abierto":

El estándar es adoptado y será mantenido
por una organización sin ánimo de lucro, y
su futuro desarrollo se producirá sobre la
base de un proceso de decisión abierto a
todas las partes interesadas (consenso o
decisión mayoritaria, etc.).

El estándar ha sido publicado y el docu-
mento de especificación del estándar se en-
cuentra disponible libremente, o con un cos-
te mínimo. Debe estar permitido a todos

Perens Krechmer 
Disponibilidad Documentos abiertos 
Maximizar la elección del usuario final Acceso abierto 
Sin derechos Derechos de propiedad intelectual abiertos 
Sin discriminación Reuniones abiertas, Consenso, Proceso de 

decisión 
Extensión o subconjuntos Interfaz abierta 
Prácticas predatorias Cambio abierto 
 
Tabla 1. Equiparación de las definiciones de "estandar abierto" de Perens y Krechmer.
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copiarlo, distribuirlo y usarlo sin coste o a un
coste simbólico.

La propiedad intelectual –por ejemplo la
presencia de posibles patentes—en el (o en
partes del) estándar se hace disponible irre-
vocablemente sobre la base de la liberación
de derechos.

No hay limitaciones para la reutilización
del estándar.

El documento también sugiere que el soft-
ware de código abierto cumple con los
estándares abiertos: "El software open source
tiende a usar y ayuda a definir estándares
abiertos y especificaciones públicamente dis-
ponibles. Los productos open source son,
por naturaleza, especificaciones públicamen-
te disponibles, y la disponibilidad de su có-
digo fuente promueve el debate abierto y
democrático sobre las especificaciones, ha-
ciéndolas más robustas e interoperables.
Como tal, el software open source corres-
ponde con los objetivos del Framework y
debería ser valorado y considerado favora-
blemente frente a alternativas propietarias".
Tanto la definición como el texto explicativo
dejan claro que el intento es que cada estándar
abierto debe ser implementable tanto por
software open source como por programas
propietarios, especialmente dados sus re-
querimientos de uso libre de derechos y de
falta de restricciones de reutilización.

2.4. Mezclando las definiciones
Usemos una definición de "estándar abierto"
mezclando lo mejor de cada una, y que una
especificación debiera cumplir para califi-
carse como tal. Si comparamos las listas de
Krechmer y de Perens, esta última es más
corta, clara y no tiene el serio defecto de no
considerar la prohibición de la competencia
libre. Añadiremos los dos puntos de
Krechmer sobre "mundo único" y "soporte
continuo" marcados como importantes. La
mayoría de los requerimientos de la CE se
ajustan bien a los de Perens, exceptuando
que el requerimiento de gratuidad o de coste
mínimo no es explícito (ver tabla 2tabla 2tabla 2tabla 2tabla 2).

De nuevo, añadamos "especificación sin coste
o con coste simbólico". Perens no dice explí-
citamente que quien mantenga un estándar
tenga que hacerlo sin ánimo de lucro, pero
requiere que no haya discriminación, lo que
esencialmente es lo mismo; lo añadiremos
como un requerimiento implícito a la no
discriminación.

El resultado es una definición ligeramente
más estricta de "estándar abierto" que cual-
quiera de las otras tres por sí mismas. Así,
cualquier especificación que cumpla esta
definición mezclada es claramente un
estándar abierto.
.
3. ¿Es OpenDocument un estándar
abierto?

3.1. Repaso a los requerimientos
Entonces, ¿es OpenDocument un estándar
abierto? Repasemos la lista de requerimien-
tos (editada en cursiva):
1.Disponibilidad: los estándares abiertos
están disponibles para cualquiera los lea e
implemente.
Esto es sencillo, se puede descargar la especi-
ficación OpenDocument libre y gratuitamente
de OASIS [12]. Cualquiera puede implementar
OpenDocument; si revisamos las condicio-
nes de propiedad intelectual establecen cla-
ramente que absolutamente cualquiera pue-
de hacerlo y que no hay ningún límite.

2.Maximizar la elección del usuario final:
los estándares abiertos crean un mercado
limpio y competitivo para las implemen
taciones del estándar. No bloquean al usua-
rio en un vendedor o grupo particular.
La cuestión fundamental es determinar si
hay múltiples implementaciones disponibles
en múltiples y diferentes plataformas. La
respuesta a esto es enfáticamente sí: hay
múltiples implementaciones de Open
Document, y muchas más en marcha.
OpenOffice.org/StarOffice y KOffice son
conjuntos de aplicaciones ofimáticas que
permiten leer y escribir en OpenDocument, y

son completamente independientes. Hay
muchos productos especializados que
implementan las partes relevantes, por ejem-
plo AbiWord and Writely son proce-sadores
de texto que pueden leer y escribir la parte de
procesado de textos de OpenDocument;
Gnumeric es una aplicación de hoja de cál-
culo que implementa la definición de hoja de
cálculo de OpenDocument.
Podemos observar aún otras evidencias:
a)¿Hay múltiples implementadores implica-
dos en la especificación para prevenir un
bloqueo? Sí: Sun, KDE, Corel (Word
Perfect), IBM (IBM Workplace y Lotus
SmartSuite) y otros. Discutiremos más so-
bre los participantes más adelante.
b)¿Hace la especificación una reutilización
máxima de otros estándares abiertos (ya que
de otra forma terminaría creando dependen-
cias innecesarias de componentes no
estándares)? Sí, otros estándares que reutiliza
son SVG, SMIL, XSL, XForms, MathML,
XLink y Dublin Core.

3.Sin derechos: los estándares abiertos son
irrevocablemente libres para todas las
implementaciones, sin derechos ni pagos.
La certificación del cumplimiento por parte
de la organización de estandarización puede
implicar un pago.
No hay pago ni derechos para implementar
Open Document, por lo que lo cumple al
100%.

4.Sin discriminación: los estándares abier-
tos y las organizaciones que los administran
no favorecen a un implementador sobre todo
por ninguna otra razón que no sea que el
cumplimiento de los estándares técnicos por
parte de la implementación del vendedor.
Las organizaciones de certificación deben
ofrecer una forma de validar las
implementaciones a coste cero o a bajo cos-
te, pero pueden ofrecer servicios de certifica-
ción de valor añadido.
Creo que esto es un claro "sí", sin embargo es
más difícil medir esto que el resto de las
condiciones. Exploraremos este aspecto se-
guidamente, para ver por qué creo que la
respuesta es afirmativa.

5.Extensión o subconjuntos: las implemen-
taciones de los estándares abiertos pueden
extenderse u ofrecerse en forma de subcon-
juntos. Sin embargo, las organizaciones de
certificación pueden rechazar el certificar
implementaciones de subconjuntos, y  pue-
den hacer requerimientos sobre las extensio-
nes (ver prácticas predatorias).
Se pueden implementar subconjuntos o
superconjuntos de OpenDocument sin nin-
gún requerimiento especial, por lo que se
cumple claramente.

6.Protección de prácticas predatorias: los
estándares abiertos pueden emplear térmi-
nos de licencia que protejan contra la sub-Tabla 2. Equiparación de las definiciones de "estandar abierto" de Perens y la Comisión Europea.

Perens Comisión Europea 
Sin discriminación El estándar es adoptado y será mantenido por una organización sin 

ánimo de lucro, y su futuro desarrollo se producirá sobre la base de un 
proceso de decisión abierto a todas las partes interesadas (consenso o 
decisión mayoritaria, etc.). 

(sin correspondencia) El estándar ha sido publicado y el documento de especificación del 
estándar se encuentra disponible libremente, o con un coste mínimo. 
Debe estar permitido a todos copiarlo, distribuirlo y usarlo sin coste, o 
a un coste nominal. 

Sin derechos La propiedad intelectual –por ejemplo, presencia de posibles patentes-- 
de (o de partes del) estándar se hace disponible irrevocablemente sobre 
la base de liberación de derechos 

Disponibilidad No hay limitaciones para la reutilización del estándar. 
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versión del estándar mediante técnicas de
adopción  y extensión. Las licencias asigna-
das al estándar pueden requerir la publica-
ción de información de referencia para las
extensiones y una licencia para todos los que
quieran crear, distribuir y vender software
compatible con las extensiones. Un estándar
abierto no puede prohibir extensiones de
otra forma.
Los desarrolladores de Open Document de-
cidieron no incluir ninguna medida protec-
tora contra subversiones de terceros. Se re-
quirió a todos los miembros que crearon el
estándar que garantizasen licencias libres de
derechos para implementarlo. Esto previno
que nadie insertase sigilosamente un requeri-
miento en el estándar y que después de la
ratificación anunciase que exigiría pago por
parte de los implementadores. Este requeri-
miento es fácil de cumplir.

7.Mundo único: el mismo estándar debería ser
aplicable para la misma capacidad en todo el
mundo.
La especificación OpenDocument fue diseña-
da específicamente para ser usada en todo el
mundo, sin límite de regiones. Incluye la capa-
cidad de soportar conjuntos de caracteres y
lenguajes arbitrarios, y de hecho fue desarro-
llado por representantes de diferentes países.
Por ejemplo, soporta caracteres Unicode/ISO
10646 (cuyo propósito es soportar caracteres
de todos los lenguajes), texto Ruby (importan-
te para algunos lenguajes asiáticos) y texto
escrito de derecha a izquierda (como el árabe y
el hebreo). Reutilizar otros estándares abiertos
ayuda. El trabajo para evitar técnicas patentadas
hace más sencillo que cualquier usuario, en
cualquier lugar del mundo, pueda usar el
estándar (de otra forma, sólo se podría usar el
estándar en países que no permitiesen patentes
de software). Discutiremos sobre patentes des-
pués, ya que las patentes entran en conflicto
con el requerimiento previo de no discrimina-
ción.

8.Soporte continuo: el estándar es soporta-
do hasta que cese el interés del usuario, no
hasta que decline el del implementador.
OASIS, una organización de estándares,
soporta OpenDocument, no un vendedor en
particular. De esta forma, mientras haya
usuarios que deseen soportarlo, pueden tra-
bajar con OASIS. No hay ningún indicio de
que esto sea un problema, hay interés masi-
vo en OpenDocument.

9.No hay coste, o este es simbólico:
OASIS ha dispuesto la especificación en su
sede web sin coste, cumpliendo claramente
esta condición.

En resumen, hemos conseguido responder "sí"
a todas las condiciones. Sólo una de ellas ha
sido respondida trivialmente, y es difícil de
medir. Me refiero a la "No discriminación". No
es porque haya un problema en OpenDocument

sobre este asunto, es porque es difícil de medir
en cualquier estándar. Entremos con más de-
talle en esta cuestión para ver si OpenDocument
cumple el requerimiento. Si lo hace entonces
es, claramente y sin ningún tipo de ambigüe-
dad, un estándar abierto.

3.2. Sin discriminación
Perens establece que los estándares abiertos
deben serlo "sin discriminación", esto es, que
"los estándares abiertos y las organizaciones
que los administran no pueden favorecer a
un implementador sobre otro por ninguna
razón, más que por el cumplimiento de los
estándares técnicos de la implementación de
un vendedor. Las organizaciones de certifi-
cación deben proveer una forma de validar
las implementaciones a coste cero o muy
bajo, pero también pueden dar servicios de
certificación de valor añadido". Con el tema
de la certificación no hay problema, por lo
tanto, no lo trataremos más.

La Comisión Europea tiene un requerimiento
explícito de que la organización administrado-
ra no debe tener ánimo de lucro, lo que es
sencillo de demostrar en este caso: OASIS no
tiene ánimo de lucro. Pero hay más cosas que
hacer para evitar la discriminación aparte sim-
plemente de crear una especificación a través
de una organización sin ánimo de lucro.

¿Y sobre la primera parte completa del re-
querimiento de Perens? Krechmer la hace
corresponder con tres requerimientos:

Reuniones abiertas: todos pueden partici-
par en el proceso de desarrollo de estándares.

Consenso: se discuten todos los intereses
y se llega a un acuerdo, no a una domina-
ción.

Proceso de decisión: se pueden usar  vota-
ciones y un proceso de apelaciones para
buscar una resolución.

El proceso de decisión es fácilmente com-
probable. OpenDocument se desarrolló en
OASIS, que tiene claros procedimientos de
votación y apelación, por lo que está clara-
mente cumplido.

El requerimiento sobre "reuniones abiertas"
es un poco más debatible, pero también
parece cumplirse, ya que:

No significa que cada uno tenga que partici-
par (algunas veces las organizaciones que de-
berían no lo hacen). En 2004, Europa solicitó,
en un tono duro, que Microsoft participase en
el desarrollo de OpenDocument; aunque fue
un observador del comité durante largo tiem-
po, y es miembro de OASIS, Microsoft nunca
estuvo implicada activamente en el estándar.
La definición no obliga a que todas las partes
se impliquen, sólo a que se les dé la oportuni-
dad de hacerlo.

Al igual que otras organizaciones de
estándares, OASIS solicita pagos por parte de
las organizaciones interesadas en desarrollar

estándares. El problema es que gente interesa-
da en participar puede ser que no forme parte
de una organización que pueda efectuar estos
pagos. Sin embargo, OASIS ha trabajado duro
para asegurar mecanismos que permitan a
estas personas estar representadas mediante
organizaciones sin ánimo de lucro, con lo que
se cumple este requisito.

Esto nos deja todavía pendiente esta mezcla
de requerimientos: "No favorecer a un
implementador sobre otro" y "Consenso:
todos los intereses se discuten y se alcanza
un acuerdo, sin dominación". Si hubiese un
vendedor que controlase realmente todas las
decisiones, tendríamos un problema. Feliz-
mente, creo que tenemos una nueva eviden-
cia de que no hay dominación en el caso de
OpenDocument. Si no hay dominación,
OpenDocument es un estándar abierto sin
discusión. Veamos las evidencias.

3.3 Sin dominación
¿Cómo podemos advertir si hay dominación
en un grupo de estándares? Hay varias señales
que, si aparecen, ofrecen una fuerte evidencia.
Por ejemplo hay dominación de un vendedor si
las reglas o procesos que controlan el desarro-
llo del estándar limitan fuertemente el alcance
de los cambios técnicos, prohíben cambios que
podrían afectar a un solo vendedor o dan a un
vendedor particular poder único de veto. El
proceso de desarrollo de OpenDocument no
tiene ese problema; las reglas establecidas per-
miten que cualquiera proponga cambios, in-
cluso aunque fuercen a uno o a todos los
vendedores a cambiar sus implementaciones.
Pero aun podría haber reglas no constatadas
que limiten efectivamente la participación de
terceros aunque no estuviesen escritas explíci-
tamente.

Deberíamos comprobar si otros implemen-
tadores implicados en el proceso están cum-
pliendo con el mismo sin bloquearlo, aun-
que eso no es siempre un indicador válido.
En este caso no parece existir ese problema.
Bob Sutor (IBM) señala que "IBM y Sun
están trabajando juntos feliz y efectivamente
en el formato OpenDocument. Creo que
hemos progresado enormemente en el últi-
mo año gracias a la amplia cooperación de la
comunidad" [12]. De hecho, Andy Updegrove
dice que para la estrategia de Sun e IBM es
clave "tener muchas aplicaciones que sopor-
ten ODF…".

Lo que necesitamos ahora es una evidencia
directa de que no hubo dominación en  el
desarrollo de OpenDocument. Una forma
sencilla de comprobarlo es ver si sólo una
parte está haciendo esencialmente todos los
cambios, o si en realidad otros están  hacien-
do propuestas que provoquen cambios téc-
nicos a la especificación que afecten a los
implementadores. Particularmente signifi-
cativos son los cambios que hacen que todos
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los implementadores tengan que hacer cam-
bios significativos a sus productos. Si todos
los implementadores cambian sus produc-
tos para ajustarse a la especificación clara-
mente no hay un implementador que pro-
ponga todos los cambios.

Comencemos analizando quienes propusie-
ron el documento base original y quienes
propusieron cambios que se aceptaron. El
documento base original fue aportado por
Sun  y el grupo OpenOffice.org, claramente
implicados. Su documento base se basó en
su experiencia real de utilizar el formato
como su formato primario lo que es comple-
tamente perfecto... Teníamos un documento
base fundado en experiencia real.

¿Podemos pensar que Sun y OpenOffice.org
lo controlaban todo, o se hicieron cambios a
la especificación por terceros? Sun y
OpenOffice.org contribuyeron con el docu-
mento original, y con  algunos cambios más
tarde, pero yo consulté a miembros del comi-
té técnico  y ellos me demostraron con faci-
lidad que muchas otras organizaciones hi-
cieron cambios importantes a la especifica-
ción. En algunos casos es difícil decir quien
fue el proponente, pero hay evidencias más
que suficientes que muestran que hubo mu-
chos implicados. Incluso en los casos en que
se ha identificado al proponente es obvio que
los cambios obligaron a los implementadores
a cambiar sus implementaciones.

En la tabla 3  tabla 3  tabla 3  tabla 3  tabla 3 se muestra una larga1  lista de
ejemplos de muchos cambios sobre el do-
cumento base aportado por Sun/OpenOffice.
org, hasta convertirse en OpenDocument.
No necesitamos leer la información con de-
talle; lo importante es que es un largo con-
junto. Estoy seguro de que hay muchos otros
cambios no listados en la tabla, pero creo
que hay bastantes para demostrar que es
resultado del trabajo de muchos, no una
especificación controlada por un vendedor.

Se hicieron otros cambios para mejorar el
documento como documento. Un gran cam-
bio fue la sustitución del lenguaje de defini-
ción de esquema por RELAX-NG, un len-
guaje de especificación estándar mucho más

poderoso que DTD y más sencillo de com-
prender. Otra ventaja de este añadido es que
las pruebas de validación de los ficheros
OpenDocument pueden ser mucho más ri-
gurosas. Esto redunda en un mejor resulta-
do de interoperabilidad; RELAX-NG puede
ser mucho más específico sobre los valores
permitidos en las expresiones, eliminando
posibles errores de los implementadores.

Evidentemente, hubo muchos cambios tras
la remisión inicial del documento base, gra-
cias  a la interacción de todos los miembros.
El primer borrador de la especificación ori-
ginal tenía 108 páginas, y su esquema 69K.
La versión final tiene cerca de 723 páginas y
su esquema 529K. Este crecimiento hacia un
estándar completo se produjo mediante la
revisión cuidadosa de un gran número de
expertos de diferentes campos.

Un riesgo de hacer muchos cambios a una
especificación es que el resultado final sea
difícil de implementar. El proceso de
OpenDocument lo evitó porque los imple-
mentadores implementaban los cambios
cuando se producían, y usaban múltiples
implementaciones de código abierto como
referencia.

Un participante comentó que "fue evidente
que los vendedores  entraron en el código
fuente o lo descargaron [OpenOffice.org] y
que estudiaron la implementación y los có-
digos.... Las explicaciones, el razonamiento
y las técnicas fueron intercambiadas de una
forma que hubiese sido imposible si no hu-
biese habido una aplicación común de refe-
rencia y un código fuente al que todos pudie-
ron acceder."

3.4. Otra cuestión : revisión de partici-
pantes
He anotado más arriba que la medida más
importante era ver si hubo cambios realizados
por muy diferentes participantes, y creo que lo
he probado concluyentemente. Para tener una
evidencia adicional, revisemos los participan-
tes por sí mismo ¿Encontramos los múltiples
implementadores, usuarios, y puntos de vista
que esperaríamos encontrar en un estándar no
dominado por ninguna organización?

De nuevo, pienso que la respuesta es "sí". La
sede web de OASIS ofrece muchos detalles,
la Wikipedia también. Primero, una breve
introducción. La versión 1.0 de la especifica-
ción OpenDocument se desarrolló tras una
larga discusión entre múltiples organizacio-
nes. La primera reunión oficial de OASIS
para discutir el estándar  fue el 16 de diciem-
bre de 2002; la aprobación como estándar de
OASIS se produjo el 1 de mayo de 2005.
Hubo dos años y medio de duro trabajo; no
es fácil crear una buena especificación.

El proceso de estandarización reunió a los
desarrolladores de muchos paquetes
ofimáticos, incluyendo (en orden alfabético):

Adobe (Framemaker, Distiller).
Arbortext (Arbortext Enterprise Publishing
System).
Corel (WordPerfect).
IBM (Lotus 1-2-3, Workplace).
KDE (KOffice).
SpeedLegal (sistema de ensamblaje de do-
cumentos de la empresa Smart Precedent);
ambos, el producto y la compañía cambia-
ron su nombre más tarde a Exari.
Sun Microsystems / OpenOffice.org
(StarOffice/OpenOffice.org).

Hay muchos implementadores, algunos de
los cuales son competidores directos, y re-
presentan un amplio abanico de contextos.
Es un buen síntoma que implementadores
en competencia trabajen juntos en el estándar.

Otra buena señal es que hubo implicados
usuarios con campos y problemas específi-
cos:

Boeing (grandes documentos complejos).
CSW Informatics.
Drake Certivo.
Intel (grandes y complejos documentos;
desarrollan documentos de ejemplo como
elementos de prueba).
National Archives of Australia (recuperan
documentos mucho tiempo después de su
desarrollo).
New York State Office of the Attorney
General (recuperan documentos mucho
tiempo después de su desarrollo).
Novell.
Society of Biblical Literature (grandes do-
cumentos multilingües, recuperación a lar-
go plazo).
Sony.
Stellent.

Mi favorito particular es la "Society of Biblical
Literature", por lo inesperado - ¡creo que
nunca la invitamos! Este grupo está preocu-
pado por grandes documentos multilingües,
en cualquier lengua viva o en lenguas muer-
tas, y por la recuperación de información a
largo plazo, incluso milenios.

Otra forma de demostrar  la verdadera diver-
sidad es ver los diferentes objetivos de los

Tabla 3. Extracto de los cambios realizados a la primera especificación de Open Document.

Cambio Proponente 
Modificación para permitir múltiples campos de metadatos. La 
especificación original no lo permitía (por ejemplo, sólo un autor por 
documento). En la primera reunión presencial se urgió este cambio, y el 
primer borrador de OASIS ya lo incluyó. 

Patrick Durusaru 
(Society of Biblical 
Literature) 

Se añade SVG  para soportar gráficos de vectores utilizando un estándar 
ya existente y se trabaja para resolver las cuestiones relacionadas con el 
uso de SVG. 

Paul Langille (Corel) 

…  
Se añade el atributo fo:margin (16); mejora la manipulación de 
márgenes. 

David Faure (KDE). 
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diferentes grupos. Michael Brauer, el presi-
dente, insiste en que el único objetivo de su
grupo es soportar el "trabajo del paquete
ofimático de escritorio". Otros, como Gary
Edwards, creen que OpenDocument cubre
tres áreas:

Entorno de productividad de escritorio:
formato de fichero de escritorio.

Arquitectura orientada a servicios (SOA):
capa de transformación universal enlazando
escritorios mediante flujos SOA XML.

Open Internet: ODF como el sucesor del
lenguaje HTML/XHTML.

Gary Edwards ha señalado que Boeing esta-
ba realmente interesado en SOA, por ejem-
plo. No hay necesidad de declarar qué con-
junto de objetivos es "correcto". Organiza-
ciones diferentes se unieron al grupo porque
tenían objetivos diferentes, sin sorpresas, y
al final todas creyeron que sus (diferentes)
objetivos se habían alcanzado. Son muy
buenas noticias. Un estándar que puede cum-
plir los diferentes objetivos de diversas orga-
nizaciones tiende a ser un buen estándar en
tanto sea implementable... y dado que ODF
ha sido implementado, no hay dudas.

En realidad, el hecho de que Boeing quisiera
que la especificación fuese tan buena que
pudiese ser una "capa de transformación
universal" es una excelente evidencia de las
capacidades de OpenDocument. Para cum-
plir este rol, OpenDocument tiene que ser
tan expresivo que sea capaz de capturar
información de muchos formatos diferentes
de fichero, no sólo Microsoft Office o cual-
quier otro formato simple. El resultado es un
estándar más general y flexible.

Aunque no es parte de la definición de un
"estándar abierto", no puedo dejar de estar
impresionado por la experiencia de muchos
de los participantes. Tom Magliery (Corel/
XMetal) estaba en el grupo original de tra-
bajo del W3C XML 1.0 (y en el grupo origi-
nal del navegador NCSA Mosaic). Phil
Boutros (Stellent) es un experto en formatos
de fichero de Microsoft. Paul Grosso (fun-
dador de ArborText) fue presidente del pro-
yecto XSL:FO. Doug Albert (Boeing) com-
prendía muy bien las necesidades de publi-
cación de las empresas y de los sistemas de
gestión de contenidos. Patrick Durusau  es
un reputado experto en SGML, etc.

Esto demuestra que es una buena idea crear
estándares a través de un proceso abierto –
reuniendo a los expertos, de forma que se les
deje solucionar los problemas que encuen-
tran, un grupo de expertos puede alcanzar
un muy buen resultado.

4. Conclusiones
Sin duda, OpenDocument es un estándar
abierto. Cumple cada requerimiento de una
rigurosa (combinada) definición de "estándar
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que abreviar y publicamos solamente 3 de los 5
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Nota

abierto", con muchísimas evidencias. En par-
ticular, existe la evidencia significativa de
que no estuvo controlado por ningún vende-
dor.

Y esto es bueno. Cuando envío un documen-
to sólo de texto, nadie pregunta ¿lo creaste
con WordPad, con vim o con emacs? Cuan-
do envío un mapa de bits en PNG, nadie
pregunta si lo creé con GIMP o con
PaintShop Pro. ¿Por qué? Porque no impor-
ta. Los formatos de datos que son estándares
abiertos pueden ser implementados y com-
prendidos por todos. Usándolos, soy libre
para utilizar la herramienta que quiera.

Los gobiernos se están empezando a dar
cuenta de lo importantes que son los
estándares abiertos:

Erkki Liikanen, comisionado de la Unión
Europea, dijo "Los estándares abiertos son
importantes para ayudar a crear soluciones
asequibles e interoperables para todos. Pro-
mueven la competencia definiendo un cam-
po técnico de juego que establece el nivel
para todos los jugadores. Esto supone me-
nos costes para las empresas y, finalmente,
para el consumidor".

El Comité Europeo de Telemática entre
Administraciones (TAC) dijo: "A causa de
su papel específico en la sociedad, el sector
público debe evitar que un producto especí-
fico fuerce a cualquiera  a interactuar con él
electrónicamente. En cambio, debe ser po-
tenciado cualquier formato de documento
que no discrimine contra actores del merca-
do y que pueda ser implementado entre pla-
taformas. El sector público debería evitar
cualquier formato que no salvaguarde la
igualdad de oportunidades de los actores del
mercado para implementar aplicaciones de
procesamiento de formatos, especialmente
donde esto pueda imponer una selección de
producto a los consumidores o a los nego-
cios. En este sentido, las iniciativas de
estandarización asegurarán no sólo un mer-
cado limpio y competitivo, sino que salva-
guardarán la interoperabilidad de las solu-
ciones que se implementen, mientras preser-
van la competencia y la innovación".

En resumen, los estándares abiertos crean
libertad frente al control de otros. Es una
libertad que todos deberíamos experimen-
tar.
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